
4 NORMAS LEGALES Jueves 25 de mayo de 2023
 
El Peruano /

Artículo 6.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, la Ministra de Salud y la Ministra 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Disposiciones para acceder a la 
transferencia financiera e información sobre uso de 
recursos

En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados 
desde la entrada en vigencia del presente Decreto de 
Urgencia, el MVCS y OTASS aprueban las disposiciones 
que correspondan para que las EPS presenten sus 
solicitudes de transferencia e informen sobre el uso de los 
recursos transferidos.

Segunda.- Aplicación a prestadores excepcionales
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

de Urgencia, referidas a las EPS, son de aplicación a los 
prestadores regulados en la Vigésimo Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

decreto supremo
Nº 097-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 

se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos, para financiar 
sus actividades operativas y de gestión para el cumplimiento 
de sus funciones y la adecuada prestación de los servicios 
a su cargo; para cuyo efecto, mediante Memorando N° 
0270-2023-EF/50.03, la Dirección de Programación y 
Seguimiento Presupuestal de la Dirección General de 
Presupuesto Público, ha verificado que la propuesta de 
modificación de límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos, se encuentra en consistencia 
con los límites del gasto no financiero presupuestal y del 
gasto corriente presupuestal (incluyendo mantenimiento), 
por lo que resultan consistentes con las reglas fiscales 
vigentes para el Año Fiscal 2023;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, Decreto 
Supremo que establece límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, y dicta otra 
disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales y dicta otra 
disposición, en el presupuesto institucional de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional, conforme a lo detallado 
en el Anexo “Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos para financiar 
gasto corriente en el presupuesto institucional de diversos 
pliegos del Gobierno Nacional establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF” que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en la 
sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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